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3135
ORDEN de 14 de enero de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Santonja, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras textiles sintéticas y artificiales 
discontinuas y la exportación de hilados de dichas 
libras.

Ilmo. Sr.-. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Santonja, S. A », solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para ia 
importación de fibras textiles sintéticas y artificiales discon
tinuas y la exportación de hilados de dichas fibras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dil ección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Santonja, S. A.», con domicilio en 
Partida Mancebo, sin número, Onteniente (Valencia), y número 
de identificación fiscal A.40/007696.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:

Fibras textiles sintéticas discontinuas, acrflicas (P. E. 50.01.03).
Fibras textiles sintéticas discontinuas, de poliéster (posición 

estadística 56.01.02).
Fibras textiles artificiales discontinuas, de fibrana viscosa 

(P. E. 56.01.11).
Tercero.—Las mercancías a exportar serán:
Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas, acrílicas y 

poliéster, teñidos (P.-E. 58.05.02.3).
Hilados de fibrana viscosa, teñidos (P. E. 50.05.12.1).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de las fibras 
mencionados contenidas en los hilados exportados se datarán en 
la cuenta de admisión temporal o se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 101 kilogramos 
con 522 gramos de la misma fibra.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el 1,5 
por 100 de la mercancía importada; estos subproductos adeu
darán los derechos que les corresponda, de acuerdo con las 
normas de valoración vigentes, de la siguiente forma: por la 
posición estadística 50.03.02, si se trata de fibras poliésteres; 
por la 56.03.01, si son acrílicas, y por la 58.03.11, si son fibrana/ 
viscosa. No existen mermas.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de las fibras a importar, así como sus características prin
cipales (calidad, título, etc.). Igualmente ha de declararen la 
documentación de exportación, y por cada producto a exportar, 
el porcentaje eai peso y características de la primera materia 
realmente contenida, determinante del beneficio, para que la 
Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinentes, pueda 
expedir la correspondiente certificación.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán ledos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 v en el punto 6.” de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición' con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de :975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
e¡ parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema .e devolución de derechos el plazo dentro del 
cua' ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se haré en el mo
mento de la presentación do la correspondiente declaración o

licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sitemas. En todo caso deberá indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración 
o licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición 
por la que se le otorgó e mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia :.rame
laría y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 7 de mayo de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a ’os beneficios correspondientes, siempré que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto número 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1978 «Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3136 RESOLUCION de 7 de enero de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
que aprueba la autorización particular por la que 
se otorgan los beneficios del régimen de fabricación 
mixta a «Empresa Nacional Bazán de Construcciones 
Navales Militares, S. A.», para la construcción de 
una turbina de vapor de 550 MW., con destino al 
grupo I de la central térmica del litoral de Alme
ría (P. A. 85.05-B).

El Decreto 1938/1969; de 18 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de septiembre), aprobó la Resolución-tipo para 
la construcción, en régimen de fabricación mixta, de turbinas 
de vapor para centrales térmicas de 300 a 350 y 500 MW. Esta 
Resolución ha sido prorrogada por Decretos 3279/1971; de 23 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero dé 1972), 
y 960/1974, de 14 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
abril), modificada por Decreto 112/1975, de 10 de eneró («Bole
tín Oficial del Estado» de 5 de febrero), prorrogada y modifi
cada por Real Decreto 258/1978, de 27 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de marzo), y modificada por Real Decreto 
1441/1980, de 30 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
julio), estableciendo este último como nueva definición la de 
turbinas de vapor para centrales térmicas de 300 a 700 MW.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Empresa Nacio
nal Bazán, S. A.», presentó solicitud para acogerse a los bene
ficios de bonificación arancelaria para la importación de las 
partes, piezas y elementos de origen extranjero que se nece
siten incorporar a la producción nacional de una turbina de 
vapor de 550 MW. bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informes con fecha de 11 de noviembre y 19 de diciem
bre de 1980, calificando favorablemente la solicitud de «Empresa 
Nacional Bazán, S. A.», por considerar que dicha Empresa tiene 
suficiente capacidad industrial para abordar la fabricación de 
turbinas de vapor para accionar geneAdores eléctricos de 
550 MW. para centrales térmicas.

Se toma en consideración igualmente que «Empresa Nacio
nal Bazán, S. A.», tiene un contrato de colaboración y asistencia 
técnica con «General Electric Co », de Estados Unidos, actual
mente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de esta turbina de vapor 
presenta gran interés para la economía nacional, ya que signi
fica un paso adelante de la Industria española constructora


